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Estado Libre y Soberano de Hidaloo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2El2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N2S3-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de IaLicitación Pública No. Eo-soPor-N253-202o, relativo a la obra: construcc¡ón de pavimento hidráulicoen Valle La Unión San Joaquín. Valle San José Fracc Valles de pachuca; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratac¡ón de laobra obieto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio deautor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FA FEF lcl-2o2o-15}g-00775, de fecha o9 de noviembre de2o2o, emit¡do por la Subsecretaria de Programación y la Direccjón General de programación de laSecretaria de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidargo, siendo ras 13:oo horas der dÍa 22 dediciembre de 2o2o; en cumplimiento de lo dispuesto poi los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
serv¡c¡os Relac¡onados con las l\4ismaqpara el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4s de su Reglamento en vtgor,
9e reunreron en la sala de juntas de Ex secretar¡os de esta Secretaría de obras públicas y ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.S de la carretera
Méx¡co - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidargo; ra persona física, así como ros servidorespúblicos' cuyos nombres, representa c ion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de
dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la secretaría de obras públ¡cas y ordenamiento
Terr¡torial, re¡ativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentacron y
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta púbrica ra c. L.A. yoranda García ortíz, Directora de Licitaciones y contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento TerntoriaJ, ellocon fundamento en ro pfev¡sto por ros Artícuros 3 y 13 Fracción v y 2B Fracciones I y x de ra
Ley orgánica de ¡a Adm¡n¡stración pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5. 6 tracción rl
inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado LibÍe y soberano de Hidalgo.
El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito s/N de fecha o7 de diciembre de 2o2o.
fl estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadag, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución política áel Estado Libre y Soberano de
Hjdalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con Ias lvismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases deesta Iicitación, por lo que una vez realizada Ia evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, -determina que ra persona sereccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\

&

Centro lrinero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N253-2020

"Elizabeth Nuño Green"

tres oesos 95/1OO M.N.).

u inicntaslcsc¡Ia

con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

oresente licitación, a part¡r del dia 31 de diciembre de 2O2O

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúb|icaapreciosunitariosytiempodeterminado,ene|queconstaelaná|isisdeta||adode|as
proposicionespresentadasy|asrazonesfundadasymotivadasparaadmitir|asodesechar|as,segúne|
laso, d" conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, |as pó|izas de fianzas y demás documentos necesarios para la formaIización de| contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, sita en Ex - Centro Mrnero, Edificio ll-B, Planta Baia, carretera México - Pachuca km'

82.5, Colonia Venta prieta. C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensrones

g142, 8681y teléfono y fax extensión (01-711) 117'8O'45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar'en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23dediciembrede2o2o,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáprepararytener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

u"u-d"unodeIosfuncionariosyIicitanteaquípresente,ypara|osquenohayanas¡stidoaestaJunta
PÚb|ica,Seponeasuotsposición|apresenteActadeFa||o,apartirdeestafecha,paraefectosdesU
notificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco dias hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'
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SecretaÉa de Obras Pribllcas
y ord€nam¡onto Terrhor¡al

L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N253-2020

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial
La Directora de Li y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios

rcia Ortíz
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Ing. José Luis Pérez Sánchez

Por la Unidad de

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

L¡c. Antolín Herná ndez Gutiérrez

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Fi Públicas

L.B. .lacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Industr¡a de la

éz Licona

Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

L.C.

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B p¡anta baja,
páchuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.:01(I/1) 717 80OO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por el órgano Interno Control de la SOPOT.

L.C.
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N2S3-2O2O

Por los Iicitantes

Nombre

Elizabeth Nuño Green

Inarmex Ingen¡ería y Arquitectura Mexicana, S.A.
de C.V.

Vázquez

Nota: Estas f¡rmas pertenecen a¡ acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de ra Junta t}rn"f"lT"",:t:" Far¡o, rerariva a raLic¡tac¡ón Públ¡ca No Eo-soPor-N253-2o2o, corespondiente a la obra: construcc¡ón de pav¡mento hidreulico en ValllLa unión san Joaquín' valle san José Fracc valles de Pachuca; ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de pachuca deSoto. Esrado de H¡dalgo.
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S€cretaría de Obrss pr¡btica3
y Ordenamiento l€rrlto.ial

DIRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT- N253-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unita r¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2S3 -2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mento
hidráulico en Valle La Unión San Joaquín, Valle San José Fracc Valles de Pachuca; ubicada en la localidad
Y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'l08 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡c¡tación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce mente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O ñócedimiento por L¡citación Pública No. Eo-SopoT-N253-2O2O. en
de la obra pública: Construcc¡ón pav¡mento hidráulico en Valle La Unión San Joaquín. Valle San José

fel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
wwwhidelgo.gob.mx
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ubicada en la localidad Y



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN

DE PROGRAMAS OEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

secretar¡a de Obras Públicas y ordenamiento Territorial
Fallo det Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT' N253'2O2O
Convocatoria flo, O25 I 2O2O

resoect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la 
^Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A- /,--N

FAFEFIGI-2O2O-1508-00775 defecha O9 de Noviembre de2o2]' /-T\{----t\/
1.2.- eue con fecha 30 de Noviembr e de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en l^--{

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O25l2O2O la cual se pone a

disoosición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N253-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pav¡mento hidráulico en

Valle La Unión San Joaquín, Valle San José Fracc Valles de Pachuca; ubicada en la localidad Y

Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocator¡a y hasta el día 11 de Dic¡embre del 2020.

Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las'10;OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha '14 de Diciembre de 2O2O a las 14:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente: NINGUN Licitante.

1.6.- Con fecha 18 de Diciembre de 2O2O a las O9:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Elizabeth Nuño Green.
5.- Inarmex Ingeniería y Arquitectura Mexicana, S.A. de C.V.

2/10

el fallo de la convocatoria No. o25l2o2o, del Proced¡miento por EO-SOPOT-N253-2020,

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidráulico en Unión San Joaquín, Valle San José

ub¡cada en la localidad Y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

t.3.-

1.4.-

,L- ( {-7



Secretarla de Obras Públlc.s
y Ordon.mlento Terrltor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno dol Estado de H¡dalgo
Secretar¡a do Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡enro por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-N2$3-2O2O
Convocator¡s o.O25|2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

existencia legal, capacidad
revisión cuantitativa de la

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha lB de Diciembre de 2o2o a las og:3o horas:

N¡ngun Lic¡tante.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Elizabeth Nuño Green. $1',932,383.95

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
lnarmex Ingeniería y
Arqu itectura Mex¡cana, S.A.
de CY.

$1',958,046.38
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
El día 21 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: l.-
Elizabeth Nuño Green,2.- Inarmex Ingen¡ería y Arqu

\

cumplimiento en los aspectos legales, técnicog-y

el fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

Mexicana, S.A. de C-V., para determinar el
solicitados en las bases de licitación v en los

Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N2S3-2O2O, en
pav¡mento h¡drául¡co en Valle La Unión San Joaquín. Valle San José

ubicada en la local¡dad Y
Pachuca de Solo, Hgo.. C.p 42080,

| ) rel.: 0l (771) 717 8o0o. ext. 8191

^ 
{ / --- hidajso sob mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

o. EO'SOPOT-N253'2O2o
Convocatoria No. O25|2O2O

cr¡terios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primeío y segundo párrafo de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación

de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a

continuación se relac¡ona.

11.1.- Inarmex Ingeniería y Arqu¡tectura Mexicana, S.A. de C-v'

Causal No.1.

Reouisita incorrectamente el documento E{.- precio unitario'

M-o!¡,vo:

El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabalo:

t.-

Descripción del concepto

T

Clave

CMad0046

I

2.-

OO9J.O3 RECOMPACTACIONES: A) ESCARIFICADO, DISGREGADO, ACAMELLONADO

POE ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE EXISTENTE EN CORTES Y

TERRAPLENES CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR TENDIDO Y

coMPACTACION. 2) PARA 9s7" .

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 2OO KGICM2

DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERíMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO M., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6-¡O-

10, INCLUYE:... CIMBRA METÁLICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA..'

1/ to

el fallo de la convocator¡a No. o25/2O2O, del Procedimiento por EO-SOPoT-N253-202o, en

de la obra pública: construcción de pavimento hidrául¡co

f

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que el compactador Caterpillar 815F 22O U.P., no es la \
maquinaria adecuada para la subrasante, para lo cual se requiere un rodillo metál¡co liso que deie la

superficie plana y sin irregularidades.

Clave

EFc02'18

ub¡cada en la localidad Y Municip¡o de Pachuca de Soto. Estado
san Joaquín, valle San lose



Secrotería do Obra! Pública!
y O¡denamf onto Terf ltorlal

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

L. -1G<tWGF'
I
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

o. EO-SOPOT- 253-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera alambre recocido para amarre de
malla electrosoldada ni para la colocación de la cimbra.
EN EI COSTO báSiCO,,CIMBRA IVETÁLICA POR ÁREA DE CONTACTO EN PAVIMENTO A BASE DE ÁITICUTO
DE 3116" X 2" Y LAMINA CALIBRE 16", no considera soldadura ni maquina soldadora para su fabricación.

3.-

t

1
VCIave

EF cO241

Descripción del concepto

GUARNICION DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 150 KGICM2, CON UNA
SECCION DE 15 X 20 40 CM.... INCLUYE:...CIMBRA METÁLICA AMBAS CARAS A LA
ALTURA DE LA GUARNICION...

EN EI COSTO báSiCO,.CIfuIBRA METALICA POR ÁREA DE CONTACTO EN PAVIMENTO A BASE DE ANGULO
DE 3116" X 2" Y LÁMINA CALIBRE 16", no considera soldadura ni maquina soldadora para su fabricación.

4,:
UIAVE Descripción del conceoto

EF cO249 LOSA PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA F'C=150 KG/CM2
DE 8 CM. DE ESPESOR,... INCLUYE:.,. CIMBRA I\4ETÁLICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE
LA LOSA...

. En eI costo básico "CIMBRA METALICA POR AREA DE CONTACTO EN PAVIMENTO A BASE DE ÁruOUIO
DE 3116" X 2" Y LÁMINA CALIBRE 16", no considera soldadura ni maquina soldadora oara su fabricación.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la
propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los asDectos
económicos reoueridos.

\)

t0.--- -'
el fallo de la convocatoria No.

de la obra públ¡ca:
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N253,2O2O, en

pavimento hidráulico en Valle La Un¡ón San Joaquín, Valle San José
Ventá Prieta, Edificio No. 2,8 planta baiá,ubicada en la localidad Y

_/2--.\ Pachuc¿ de soto, Hgo., C.P 42o8o,
\ / Tel.: ol (771) 7ll Sooo ext 819t /\

ñ / 
wwwhidarso.sob.mr 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo I

secretar¡a de obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡el a*
Falfo delProcedim¡ento por L¡c¡tación Pública l/ ,i \

No.Eo-soPor'N253-2o2o l- H-l
convocator¡a No .O25l2O2o Y

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación /
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar lu /,
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras I )
públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- así como de I /
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y i).- lo establecido en las bases /
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya

determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario se ¡ntegra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (.. ).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determ¡nado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu

\

6/tt)
el fallo de la convocator¡a No. O25/2O2O, del Procedim¡ento por EGSOPOf-N253-202O, en

san Joaouín, valle San Joséde la obra pública: construcción de pavimento hidráulico en t{7



Secretada do Obras Públicas
y Ordenamlento Ta.ritorlal

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públices y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón pública
No. EO-SOPOT-il253-2O2O
Convocetorla No. O25,|2O2O

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

&álG¡r:I'tt

I
*sr,tr--

esta proposición

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición-

lll.'1.- Elizabeth Nuño creen.

Motivo Y Fundamento
El lic¡tante: Elizabeth Nuño Green, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar. su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll. inciso A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Elizabeth Nuño
Green, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1'g32,383.g5
(Un millón novecientos treinta y dos mil trescientos ochenta y tres pesos 95/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Elizabeth Nuño Green, por
reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el $1'932,383.95 (Un millón novecientos
tre¡nta y dos mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 )sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58
días naturales.

pai€ emitir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N253-2O2O, en
de la obra pública: de pavimento hidráulico en Valle La Unión San Joaquín, Valle San José

Esfdüdt *{&bhd. Venta prieta, Edificio No.2-B ptanta baja,

\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenami€nto T€rr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública

No. EO-SOPOÍ - N 253-2O2O
Convocatoria No. O25 J2O2O

lv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $1,932,3g3.95 (Un millón novecientos treinta y dos mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100

M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se est¡ma a ser f irmado a partir del día 23

de Diciembre del 2020 previa entrega de las garantias correspond lentes'

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarén en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio tl-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-711) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

8/to
el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOf -N253-2O2O, en

de la obra pública: construcción de pav¡mento h¡drául¡co en Joaquín, Valle San José

s*l
I

4

racc Valhb de ubicada en la local¡dad Y Mun¡c¡p¡o de de soto. Estadó

1{7



Socretaría de Obras R¡bllcas
y Ordenamfento TerritoÍlál

DTRECCIóNGEilERALDEADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

deslgnado para presidir los

de licitación pública.

L¡citaciones y Contratos

fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedim¡énto por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT- N253-2O2O
Gonvocatoria N o. O25 | 2O2O

Emite

Director General de Administración
do Programas de Obra

de la S.O.P. y

L- -4G*.
F¡T!F'
E
r-*tr¿ff-"

Guzmán

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O,T.

Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N253-2O2O, en
hidráulico en Valle La Un¡ón San Joaquín, Valle San José

Pachuca de Soto, Estdüdua{i&@. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

\
Arq. Jesús favier Br¡anza Ramírez

ubicada en la localidad Y
Pachuca de Soto, Hgo., C p. 42080, n

Tel.: 0l (771) 717 8ooo. ext. 8191 lV
wwwhidalgo.gob.mx \_)



DIRECCIÓil GENERAL DE ADMTÍI|STNACIÓÍI

DE PROGRAMAS DEOBRA

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. Y O.r.

Goblerno del Estado de Hidalgo

secretar¡a de Obras Públlcas y Ordonamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Públlca

I{o. EO-SOPIOT'N253'2O2O
convocator¡a ltlo. o25 | 2o.2l,

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

l o,/lo

D¡ctamen Dara emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N253-2O2O, en

relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en Valle La Unión San Joaquín, Valle San José

lng. FIdel Pérez Gómez


